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Señora: 
MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA   
Magistrada del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali 
E.     S.      D.   
 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
ASUNTO:  ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
DEMANDANTE:  ELEUTERIO MELENDEZ JIMENEZ C.C. 9077913 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001310501120160042300 
 
 
MARIA FERNANDA RODRIGUEZ GUTIERREZ, abogada en ejercicio, identificada como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada sustituta de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - en adelante COLPENSIONES -, cordialmente solicito al 
Despacho reconocerme personería para actuar en el presente proceso de acuerdo con el poder 
de sustitución adjunto. Por lo que estando dentro de la oportunidad procesal, conforme a lo 
dispone el artículo 15 del Decreto 806 del año 2020, de manera respetuosa me permito presentar 
alegatos de conclusión dentro del proceso de la referencia, con la finalidad que sean considerados 
en la alzada, de acuerdo con los siguientes: 
 
FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
COLPESNIONES, se obliga al reconocimiento y pago de la pensión especial de vejez por alto riesgo 
al afiliado solamente cuando reúne los requisitos para tal fin, dado que el demandante acreditó 
97 semanas que corresponden a aquellas que pudieron haberse cotizado entre el 23 de junio de 
1994 (vigencia del Decreto 1281 de 1994) y el 28 de Julio de 2003 (vigencia del Decreto Ley 2090 
de 2003), a las cuales se sumaran las cotizadas al 23 de junio de 1994. Entonces, el actor no 
reportó cotizaciones en alto riesgo por lo tanto no tiene las 500 semanas cotizadas y requeridas. 
 
El Decreto 758 de 1990, el cual establece en el inciso primero del artículo 15 que las semanas que 
se acrediten con posterioridad a las 750 semanas, deberán ser “cotizadas en forma continua o 
discontinua en la misma actividad” Más adelante, el literal b, del referido artículo, determina qué 
clase de trabajadores son los beneficiarios con la reducción de edad en virtud a las semanas 
cotizadas en la misma actividad, veamos: “Trabajadores dedicados a actividades que implique 
exposición a altas temperaturas…”.  
 
Ahora, en concordancia con lo indicado anteriormente, el artículo 4 del Decreto 813 de 1994, 
modificado por el artículo 1 del Decreto 1160 de 1994, parágrafo 1, previó lo siguiente: “cuando 
el régimen aplicable obedezca a la actividad u oficio desempeñado por el trabajador, dicho 
régimen se aplicará, siempre que al momento de reunirse los requisitos para la pensión, el 
trabajador se encuentre desempeñando la misma actividad u oficio”. Este  Decreto 758 de 1990, 
estableció como requisito de edad 60 años para hombres, tenemos que el asegurado nació 18 de 
abril de 1951, lo cual quiere decir que los 60 años se cumplirían el 18 de abril de 2011, pero que 
en virtud a la densidad de semanas cotizadas que arguye el actor 1.136 la edad se reducirá en 5 
años, que restando a los 60 años, quedarían en 55 años de edad en que posiblemente se 
pensionaría el actor, es decir, entre el 18 de abril de 1951 ( fecha de nacimiento) al 18 de abril 
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de 2006, ( Causación del derecho). Sin embargo, no se puede olvidar la aplicación de lo 
consagrado en el inciso primero del artículo 15 del Decreto 758 de 1990 en concordancia con el 
artículo 4 del Decreto 813 de 1994, modificado por el artículo 1 del Decreto 1160 de 1994, 
parágrafo 1, arriba indicados, relacionados con el desempeño de la misma actividad por parte del 
trabajador al momento de reunir los requisitos de edad y semanas.  
 
De otra parte, en lo que a las cotizaciones adicionales se refiere, el Decreto 758 de 1990, no las 
consagra, sin embargo, el desde el 23 de junio de 1994 empezó la vigencia del Decreto 1281, que 
estableció la exigencia para los empleadores del 6% adicional sobre el monto de la cotización 
común. Dicha exigencia debe ser tenida en cuenta por el despacho, al menos a partir de la vigencia 
del referido (23 de junio de 1994 inicio cotización especial) lo que el empleador no hizo. 
 
En atención al tema bajo asunto, en circular No. 15 de 2015 Colpensiones precisó criterios jurídicos 
para la decisión de solicitudes de reconocimiento de pensión de vejez por el desempeño de 
actividades de requisitos especiales. 
 

“VI. DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN 
ESPECIAL DE VEJEZ POR ACTIVIDAD DE ALTO RIESGO.   
 
Con el fin de proceder al estudio de las prestaciones de alto riesgo deberán aportarse los 
siguientes documentos, adicionales a los previstos para las prestaciones del sistema general de 
pensiones y serán los únicos exigibles para determinar el desempeño de la actividad de alto 
riesgo, en la medida que solamente hasta que se eleva la solicitud de reconocimiento pensional, 
es que la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones tiene conocimiento de las 
contingencias derivadas por el desempeño de la actividad protegida, por tratarse de un tema de 
responsabilidad exclusiva del empleador: 
 
A. Certificación laboral de todos los empleadores con los cuales se hubieren desempeñado 
actividades de alto riesgo, la cual debe detallar: 
 
1. La actividad de alto riesgo desempeñada. 
 
2. Funciones desarrolladas durante el tiempo laborado (historia ocupacional). 
 
3. El tiempo durante el cual se desempeñó la actividad de alto riesgo. 
 
4. Detalle de los periodos durante las cuales se efectuaron las cotizaciones especiales 
adicionales. 
 
B. Certificación expedida por la Administradora de Riesgos Profesionales ARL que señale la 
categorización de las actividades desempeñadas y empresas de alto riesgo, de conformidad con 
la obligación prevista en el artículo 66 de la Ley 1562 de 2013: 
 
"Articulo 66. Supervisión de las empresas de alto riesgo. Los Entidades Administradoras de 
Riesgos Laborales y el Ministerio de Trabajo, supervisarán en forma prioritario y directamente o 
través de terceros idóneos, a las empresas de alta riesgo, especialmente en 10 aplicación del 
Programa de Salud Ocupacional según el Sistema de Garantía de calidad, los Sistemas de Control 
de Riesgos Laborales y las Medidas Especiales de Promoción y Prevención." 
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“VIII. REGLAS DE APLICACIÓN GENERAL. 
 
Corresponde de forma exclusiva al empleador (i) determinar cuáles actividades desempeñadas 
por sus trabajadores se encuentran clasificadas como de alto riesgo y por lo tanto, (ii) llevar a 
cabo el reporte y cotización especial adicional contemplada en el Decreto 2090 de 2003, en la 
medida que de acuerdo con el cumplimiento de sus obligaciones laborales a través del pago del 
respectivo aporte, ordinario y especial adicional y/o con la expedición de la certificación exigida 
en el numeral V de la presente Circular, se resolverá la respectiva solicitud prestacional, porque 
es solo hasta el momento en que el empleador reporta la información y/o el pago, que la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, tiene conocimiento del ejercicio de la 
actividad de alto riesgo desempeñada por el solicitante de la pensión.” 
 
Así las cosas reitero a favor de mi representada y comedidamente al H.Tribunal Superior, que no 
se acceda a las pretenciones de la demandante pues no es factible aceptar por esta entidad a la 
solicitud elevada por  accionante.   
 
Por lo anterior, de manera atenta y respetuosa solicito al Honorable Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Cali, absolver a mi representada.  
 
ANEXOS 

1. Poder general otorgado mediante la escritura pública. 
2. Poder de sustitución. 

 
NOTIFICACIONES 
 
La suscrita recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 oeste No. 27-
25 Tel: 8889161-64 de Cali. 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, manifiesto que el canal digital a 
través del cual recibiré notificaciones es: secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com  y 
mfrodriguez@mejiayasociadosabogados.com  

Respetuosamente; 

 
 

 
 

MARIA FERNANDA RODRIGUEZ GUTIERREZ  
C.C. 1143855474de Cali 
T.P. 289.597del C.S. de la Judicatura 
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Señora: 
MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA   
Magistrada del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali 
E.     S.      D.   
 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
ASUNTO:  PODER 
DEMANDANTE:  ELEUTERIO MELENDEZ JIMENEZC.C. 9077913 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001310501120160042300 
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.144.041.976 
de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma MEJIA Y ASOCIADOS 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 sociedad con domicilio 
principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 1297 del 04 de julio de 2010 
de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio el 06 de julio de 2015 con el No 
9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 2082 del 08 de junio de 2015 de la 
Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 
del libro IX, actuando en nombre y representación de la Administradora Colombiana de Pensiones-
Colpensiones para realizar las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad 
dentro del proceso del asunto, mediante poder general otorgado mediante la escritura pública No. 
3373 del 03 de septiembre de 2019 de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la abogada MARIA 
FERNANDA RODRIGUEZ GUTIERREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1143855474de Cali, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional 
289.597del Consejo Superior de la Judicatura; la apoderada queda facultada para la presentación 
de alegatos de conclusión dentro del proceso de la referencia.  
 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la abogada MARIA FERNANDA RODRIGUEZ 
GUTIERREZ, en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
 
 
De usted, respetuosamente, 
 

 

MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali 
T.P. No. 258.258 del C. S. J. 
 
 
 

 
Acepto, 
 
 
 
 
 
 
MARIA FERNANDA RODRIGUEZ GUTIERREZ  
C.C. 1143855474de Cali 
T.P. 289.597del C.S. de la Judicatura 
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